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REAL DECRETO 3936/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del 
Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de educación. (Continuación.)

Traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de 
educación, aprobados por Real Decreto 3936/1982, de 29 de diciembre (Continuación.)

2. RELACION DE PERSONAL Y PUESTOS DE TRABAJO VACANTES ADSCRITOS A LOS SERVICIOS QUE SE TRASPASAN
Á ANDALUCIA

2 1 Relación nominal de funcionarios.

PROVINCIA DE GRANADA
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6191 REAL DECRETO 4107/1982, de 29 de diciembre, so
bre traspaso de funciones y servicios de la Admi
nistración del Estado a la Comunidad Autónoma 
Valenciana en materia de Agricultura y Pesca.

El Real Decreto 4015/1082, de 29 de diciembre, determina 
las normas y el procedimiento a que han de ajustarse las 
transferencias de funciones y servicios del Estado a la Co
munidad Autónoma Valenciana.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, 
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de 
Transferencias prevista en la disposición transitoria cuarta del 
Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana, esta 
Comisión, tras considerar su conveniencia y legalidad, así como 
la necesidad de completar las transferencias hasta ahora efec
tuadas, adoptó en su reunión del día 27 de diciembre de 1982 
el oportuno acuerdo, cuya virtualidad práctica exige la apro
bación por el Gobierno mediante Real Decreto, objetivo in
mediato del presente.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Agricultura, 
Pesca y Alimentación y de Administración Territorial, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 29 de diciembre de 1982, 

DISPONGO:
Artículo l.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 

de Transferencias de la Comunidad Valenciana de fecha 27 
de diciembre de 1982 por el que se transfieren competencias 
y funciones del Estado en materia de Agricultura y Pesca a 
la Generalidad Valenciana y se le traspasan los correspon
dientes servicios e instituciones y medios personales, mate
riales y presupuestarios precisos para el ejercicio de aquéllas.

Art. 2.° 1. En consecuencia, quedan transferidas a la Ge
neralidad Valenciana las competencias a que se refiere el 
acuerdo que se incluye como nexo I del presente Real .Decreto 
y traspasados a la misma los servicios e instituciones y los 
bienes, derechos y obligaciones, así como el personal, cré
ditos presupuestarios y documentación y expedientes que fi
guran en las relaciones números 1 a 3 adjuntas al propio 
acuerdo de la Comisión Mixta indicada, en los términos y 
condiciones que allí se especifican.

2. En él anexo II de este Real Decreto se recogen las dis
posiciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día 1 de enero de 1983, se
ñalado en el acuerdo de la Comisión Mixta.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que figuran detalla
dos en la relación 3.2, como bajas efectivas, serán dados de 
baja en los conceptos de origen del presupuesto prorrogado y 
transferidos por el Ministerio de 'Economía y Hacienda a los 
conceptos habilitados en los capítulos IV y VII de la sección 32, 
destinados a financiar los servicios asumidos por los Entes Pre- 
autonómicos y Comunidades Autónomas, una vez que se.remi
tan al Departamento citado por parte de la Oficina Presupues
taria del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación los 
certificados de retención de crédito, acompañados de un sucinto 
informe de dicha oficina, parador cumplimiento a lo dispuesto 
en el anexo I, l.°, apartado fiT7 punto 2, de la Ley de Presu
puestos Generales del Estado para 1982.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mis
mo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

DISPOSICION DEROGATORIA
Quedan derogados el artículo 2.° del Real Decreto 2917/1979, 

do 7 de diciembre, v los artículos 4.°, 5.º y 6.° del Real De
creto 299/1979, de 20 de enero.

Dado en Madrid a 29 de diciembre de 1982.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia.
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I
Don Gonzalo Puebla de Diego v doña Blanca Blanquer Prats,

Secretarios da la Comisión Mixta de Transferencias de la
Administración del Estado-Generalidad Valenciana,

CERTIFICAN:
Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el 27 de 

diciembre de 1982 se adoptó acuerdo ratificando la propuesta so-


